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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UNA PLAZA DE PROFESOR DE GUITARRA (IDENTIFICADOR 11) EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA 

 
 

En sesión celebrada el 17 de julio de 2023, el Tribunal Calificador del proceso selectivo para la 
cobertura por turno libre por el sistema de concurso-oposición de una plaza de Profesor de 
guitarra (identificador 11), conforme a las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 16 
de diciembre de 2022 (anuncio en BOCM N.º 305 de 23 de diciembre de 2022), y convocatoria 
publicada en el BOE n.º 5 de 6 de enero de 2023, ha adoptado el siguiente ACUERDO: 
 

«Con carácter previo a la corrección, el Tribunal estudia y resuelve las dudas planteadas por los 
aspirantes con respecto a alguna de las preguntas del cuestionario, durante la celebración del ejercicio, 
acordando: 
 
1) Con respecto a las preguntas 17, 23 y 38, el Tribunal resuelve que efectivamente pueden existir 
preguntas que versen sobre un mismo tema dado que para la elaboración del cuestionario se han 
extraído al azar las 60 de entre una batería de más de 200 preguntas. Pero ello no significa que las 
preguntas sean idénticas, por lo que habida cuenta de que tanto estas como sus respuestas están 
correctamente formuladas y son adecuadas, el Tribunal acuerda que son válidas y serán corregidas 
conforme con los criterios establecidos en las bases que rigen la convocatoria. 
2) Con respecto al comentario de que la pregunta 2, que literalmente dice:“¿Cuál de las siguientes 
afirmaciones es correcta sobre la amplificación del sonido en una guitarra acústica?” a) La caja de 
resonancia amplifica el sonido de las cuerdas. b) Las cuerdas de acero tienen una amplificación natural 
del sonido. c) Es necesario utilizar un amplificador externo para amplificar el sonido de una guitarra 
acústica”, pudiera dar lugar a confusión, el Tribunal resuelve que no existe confusión alguna dado que 
solo la a) es una respuesta correcta. La respuesta b) nada tiene que ver con la pregunta y la respuesta c) 
hubiera sido la correcta en el caso de que en la pregunta se hubiera hecho referencia a una guitarra 
electroacústica en lugar de acústica como sucede en este caso. 
 
[…] la CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN es la siguiente: 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Calificación 

ABARCA SANCHIS , JUAN LUIS ***4067** 120 

BURGOS REPISO , DAVID ***2710** 117,5 

DONET DIAZ , EVA ***3559** No presentada 

GRAU ANDRES , PABLO ***8317** 115 

HERNÁNDEZ PAREDES , DANIEL ***7395** 125 

MUR SANZ DE GALDEANO , SARA ***8928** No presentada 

 
 
Conforme lo dispuesto en la base 9.4.1 “la calificación de la fase de oposición será de un máximo de 150 
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 75 puntos para superarlo y poder acceder a la fase de 
concurso”. 
 
Según se establece en la base 9.4.2 :  “Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación en la página web 
municipal de la lista de aprobados de la fase de oposición para presentar por registro los méritos a 
valorar en la fase de concurso que hayan sido alegados en la hoja de autobaremación”. 
 
El Tribunal ACUERDA por unanimidad de sus miembros: 
 

DA-Documento del expediente: 008-2 ACTA 2-170723_ 11 Ejercicio
oposición_ACUERDO

Código para validación: VACC0-9EBRC-HJ749
Fecha de emisión: 19 de Julio de 2023 a las 14:13:48
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- Cargo Técnico de Gestión de RRHH del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Firmado 19/07/2023 13:40

FIRMADO
19/07/2023 13:40

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
66

19
60

 V
A

C
C

0-
9E

B
R

C
-H

J7
49

 C
C

45
C

47
0C

E
26

A
D

06
8C

48
E

F
9D

0C
48

11
25

72
23

3A
96

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
aj

ad
ah

on
da

.o
rg

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

AYUNTAMIENTO 
DE MAJADAHONDA 
(MADRID) 

 

   

Primero.- Publicar en la página web municipal, la calificación del ejercicio de la fase de oposición del 
proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Profesor de Guitarra. 

 
Segundo.- Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación en la página web municipal de este acuerdo 
para presentar los méritos a valorar en la fase de concurso que hayan sido alegados en la hoja de 
autobaremación, conforme con las normas generales de acreditación de méritos establecidas en la base 
8.2 de las que rigen la convocatoria, significándoles que: 
 
a) Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten.  

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando lugar 
a dudas al Tribunal Calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados. 
 
El Tribunal requerirá al aspirante seleccionado para que presente los documentos originales de los 
méritos alegados con carácter previo al nombramiento/contratación. 

b) Según se establece en la base 8.4 de las que rigen la convocatoria:  

- Solo se valorarán aquellos méritos consignados en el autobaremo de los que se aporte la 
correspondiente documentación acreditativa, siempre y cuando dichos méritos se encuentren recogidos 
en la base 8.1.  

- En ningún caso serán valorados los méritos no alegados en el autobaremo aunque posteriormente se 
presente documentación que acredite el mérito. 

- Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados en el autobaremo que no sean posteriormente 
acreditados en los términos establecidos en las bases. 

- Finalizado el plazo para la presentación de dicha documentación, no se admitirá, a los efectos de su 
valoración, ninguna otra documentación acreditativa.  

c) La documentación acreditativa de los méritos alegados en el autobaremo deberá presentarse 
preferentemente por vía telemática  (registro electrónico, red SARA, …), atendiendo en todo caso al 
siguiente orden: En primer lugar, la relativa a la experiencia profesional ordenada por fechas, de más 
reciente a más antigua. A continuación, la concerniente a la formación, de mayor a menor número de 
horas de las acciones formativas y, por último, el resto de méritos valorables (base 8.2.3), en el orden en 
que figuran relacionados en las bases. 

Tercero.- Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Majadahonda o su 
organismo autónomo serán comprobados por el departamento de Recursos Humanos sin que sea 
necesaria la presentación de documentos acreditativo alguno por el aspirante. No obstante, en este 
caso, el aspirante deberá incluir entre la documentación acreditativa de la experiencia, escrito en 
el que refiera haber prestado servicios en este Ayuntamiento y periodos de prestación de los 
mismos».  

 
En Majadahonda, firmado electrónicamente en la fecha de su firma 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo.: M.ª Ángeles Gómez Huertas 
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